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Temor por la seguridad y preocupación jurídica

BOLIVIA Padre Hugo ORTIZ - presidente de la Asamblea Permanente de Derechos Humanos
en Caranavi y sacerdote católico
Padre Ginés Mateo ROCAMORA - sacerdote católico, capellán del Penal de
Chonchocoro y delegado de la Pastoral Penitenciaria de la Conferencia Episcopal
Boliviana

Existe preocupación por los dos miembros de la iglesia y defensores de los derechos humanos citados en
el encabezamiento, ya que, según la información recibida recientemente por Amnistía Internacional, han recibido
amenazas. Además, el padre Hugo Ortiz ha sido agredido físicamente.

Según los informes, el 9 de julio de 1998 varias personas presenciaron cómo el sacerdote católico Hugo Ortiz
era golpeado por miembros de la Unidad Móvil de Patrullaje Rural (UMOPAR). Esa agresión tuvo lugar cuando el
padre Ortiz viajaba a Coroico para asistir a una reunión de la diócesis. Se cree que el ataque estaba relacionado con
la labor de defensa de los derechos humanos que, como presidente de la Asamblea Permanente de Derechos
Humanos de Bolivia (APDH) en Caranavi, departamento de La Paz, lleva a cabo este sacerdote en favor de los
habitantes de la región. Se ha enviado un informe sobre el incidente al ministro de Gobierno.

El 19 de julio, el padre Ginés Mateo Rocamora, capellán del Penal de Chonchocoro, en La Paz, fue
amenazado e insultado por el ex general y ex presidente Luis García Meza, que actualmente cumple una pena de
treinta años de prisión por violaciones de derechos humanos cometidas durante el período en el que ocupó el
gobierno, al que llegó tras un golpe de Estado. Según los informes, después del servicio religioso dominical los
guardias de la prisión confiscaron los documentos de identidad del padre Ginés Rocamora, llevaron al sacerdote a
ver a Luis García Meza y observaron sin intervenir mientras éste amenazaba e insultaba al padre Rocamora.

Amnistía Internacional considera que los incidentes aquí descritos ponen en peligro la legítima labor
pastoral y de derechos humanos del padre Hugo Ortiz y el padre Ginés Mateo Rocamora.

INFORMACIÓN GENERAL

Amnistía Internacional siente preocupación por el hostigamiento y las violaciones de derechos humanos,
cada vez más frecuentes, a los que son sometidos los defensores de dichos derechos y los miembros de la iglesia
en Bolivia. Se sabe que un miembro de la iglesia metodista, Serafín Hendrich, presidente de la APDH en Beni, también
ha sido acosado recientemente. El 24 de julio, el director de la Policía Técnica Judicial (PTJ) de Trinidad amenazó,
según los informes a Serafín Hendrich con iniciar un juicio por propagar calumnias. Esta amenaza tuvo lugar cuando
Serafín Hendrich hizo públicas, y pidió que se investigaran, unas denuncias que afirmaban que dos detenidos habían
sido torturados en la PTJ. Amnistía Internacional seguirá supervisando este caso estrechamente.

Los simpatizantes y los miembros activos de la APDH, una de las organizaciones de derechos humanos
no gubernamentales más importantes del país, ya han sufrido anteriormente amenazas y hostigamientos. En enero
de 1997, Waldo Albarracín, presidente nacional de la APDH, fue secuestrado y torturado por agentes de la policía
(véase AU 27/97, AMR 18/02/97/s, del 28 de enero de 1997, y sus actualizaciones; véase también el informe de
Amnistía Internacional Bolivia: Socavar el trabajo en favor de los derechos humanos, Índice AI: AMR 18/10/97/s,
de mayo de 1997). La investigación sobre este ataque y sobre las amenazas que posteriormente recibió su familia aún
no ha concluido.
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ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español
o en su propio idioma:

- expresando honda preocupación por los informes sobre el ataque sufrido por el padre Hugo Ortiz a manos
de la Unidad Móvil de Patrullaje Rural el 9 de julio de 1998, y pidiendo información sobre las medidas
tomadas por las autoridades para investigar dicho ataque y para garantizar la seguridad del sacerdote;

- expresando honda preocupación por los informes que indican que varios guardias del Penal de
Chonchocoro permitieron que el ex general Luis García Meza insultara y amenazara al padre Ginés Rocamora
el 19 de julio;

- pidiendo información sobre las medidas tomadas para investigar el incidente, para asegurar que no se repite
y para garantizar la seguridad del sacerdote mientras éste lleva a cabo sus deberes pastorales en el penal;

- expresando preocupación por el hostigamiento que los miembros de la APDH sufren a consecuencia de
su labor legítima de derechos humanos y por el impacto que este hostigamiento puede tener sobre otros
defensores de los derechos humanos del país;

- instando a que se hagan públicas las conclusiones de cualquier investigación que se lleve a cabo y que
los responsables comparezcan ante los tribunales.

LLAMAMIENTOS A: (tengan en cuenta que, si al marcar el número del fax responde una voz, deben decir: «me
puede dar tono de fax por favor»):

Excmo Sr. Presidente
Gral. Hugo Banzer
Palacio de Gobierno, La Paz, Bolivia
Telegramas: Presidente, La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 391216
Tratamiento: Sr. Presidente

Sr. Ministro de Gobierno
Sr. Guido Nayar
Ministerio de Gobierno
Av. Arce esq. Belisario Salinas La Paz, Bolivia
Telegramas: Ministro Gobierno, La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 371334
Tratamiento: Sr. Ministro

Presidente del Congreso
Sr. Jorge Quiroga Ramírez
Palacio Legislativo
Plaza Murillo
La Paz, Bolivia
Telegramas: Presidente, Congreso, La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 392178
Tratamiento: Honorable Presidente

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Asamblea Permanente de Derechos Humanos
Cajón Postal 9282
La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 327761/ 365148

Conferencia Episcopal Boliviana
Presidente
Monseñor Julio Terrazas
Casilla 877, La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 392326

Periódico Presencia
Av. Mariscal Santa Cruz 2150
La Paz, Bolivia
Fax: + 5912 391040

y a los representantes diplomáticos de Bolivia acreditados en su país.
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ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 29 de septiembre de 1998.


